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NO HAY CAMBIOS

Sanidad obvia las alegaciones de los
profesionales a la troncalidad
El proyecto de decreto aprobado por la Comisión de RRHH se limita a añadir tres sugerencias del
Consejo de Estado y la modificación de la Ley de Ordenación de Profesiones Sanitarias para que
Sanidad pueda corregir la oferta MIR.

Francisco Goiri. Madrid | f jgoiri@diariomedico.com   |  09/06/2014 00:00

El proyecto de real decreto de troncalidad que aprobó la semana pasada la Comisión de Recursos Humanos

del Sistema Nacional de Salud (SNS) no introduce cambios de calado en el borrador que el Ministerio de

Sanidad sometió a trámite de audiencia, y que recibió decenas de alegaciones de comisiones y sociedades

científicas. El texto, al que ha tenido acceso DM, está fechado el pasado 28 de mayo, y sólo introduce cuatro

cambios con respecto al último borrador conocido: tres matices que el Consejo de Estado le sugirió a Sanidad

en su dictamen de enero (sobre la consideración del periodo troncal, la reespecialización y las áreas de

capacitación específica), y una modificación en el artículo 28 del texto para que Sanidad pueda corregir la oferta

anual de plazas MIR, tal y como se recogió en la reforma de la Ley de Consumidores.

Aunque fuentes de Sanidad aseguraron a DM que este último cambio aconsejaría remitir de nuevo el texto al

Consejo de Estado, y el propio Ministerio confirmó su intención de hacerlo en la documentación remitida a las

autonomías para preparar la Comisión Delegada del Consejo Interterritorial de esta semana, fuentes del

Consejo de Estado aseguraron el viernes a DM que el proyecto de troncalidad no había entrado de nuevo en

este órgano. En teoría, con el refrendo de la Comisión de Recursos Humanos, el Ministerio podría obviar este

trámite -el Consejo de Estado es un mero órgano asesor- y enviar el texto al Consejo de Ministros en cualquier

momento.

Independientemente del calendario de aprobación, es evidente que el proyecto que apruebe el Consejo de

Ministros obvia las principales reclamaciones de comisiones y sociedades. El número (5) y configuración de los

troncos no varía;las nuevas especialidades se limitan a las 3 ya conocidas -Psiquiatría del Niño, Análisis Clínico

y Bioquímica Clínica (fruto de su fusión) y Genética Clínica-; el número de las ACE se queda en 4 -Infecciosas,

Hepatología Avanzada, Neonatología y Urgencias-, y la posible ampliación de los programas formativos de las

especialidades (reclamación unánime de las comisiones nacionales) se fía al posterior desarrollo del proyecto.

Adjunto al texto del proyecto aprobado por la Comisión de Recursos Humanos, Sanidad también ha remitido a

las comunidades un resumen de las alegaciones formuladas por el Consejo de Estado en su dictamen del 23

de enero. El Ministerio reconoce en ese resumen que al Consejo "le preocupa que el periodo troncal se

convierta en una prolongación de los estudios universitarios". Sanidad alega que "el título de especialista lo

componen los 2 tramos de formación (troncal y específico)", aunque para evitar confusiones incorpora un párrafo

en el proyecto en el que aclara que "el tronco no tiene, por sí mismo, efectos profesionales".

Prueba anual propia

Con respecto a la reespecialización, el Consejo de Estado considera que la exigencia de "estar en activo" que el

primer borrador de Sanidad hacía a los profesionales que quisieran reespecializarse era "una extralimitación"

que no podía derivarse de la LOPS. Además, el Consejo sugirió a Sanidad que la selección y convocatoria de

plazas de reespecialización se hiciera a través de una convocatoria anual y una prueba específica,

independiente de la convocatoria MIR. Sanidad ha aceptado ambas sugerencias y las ha incorporado al artículo

13 de su proyecto. Esa prueba objetiva, de carácter eliminitario, "versará sobre el tronco" en el que se incluya la

especialidad a la que el aspirante quiera acceder.

Sanidad también ha hecho caso al Consejo de Estado en lo relativo a las áreas de capacitación específica

(ACE), y ha eliminado la exigencia de que la experiencia de 2 años que se le pide a un médico para acceder a

una ACE se haya acumulado en los 5 años anteriores a la fecha de la solicitud. El Consejo de Estado

consideraba que "las previsiones de la LOPS no autorizan a hacer una interpretación tan extensiva" como la que

hacía Sanidad en su primera propuesta.

Las especialidades de Escuela, en el aire

El proyecto del Ministerio de Sanidad deja en el aire el futuro formativo inmediato de las tres especialidades

médicas de Escuela (Hidrología Médica, Medicina de la Educación Física y el Deporte y Medicina Legal y

Forense). La disposición adicional séptima del documento aprobado por la Comisión de Recursos

Humanos se limita a decir que a partir de la convocatoria de formación especializada 2015-2016 "no se

ofertarán plazas en régimen de alumnado" para estas 3 especialidades, pero no aclara en ningún momento

si se convertirán en especialidades troncales (como reclaman sus respectivas comisiones nacionales), en

áreas de capacitación específica, o quedan como un mero máster.
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El Ministerio de Sanidad ya ha dejado entrever que su posible conversión en especialidades troncales a

todos los efectos está relacionada con la posibilidad de encontrar financiación para sus plazas en las

autonomías que las pidan.

Salvaguarda legal

El texto incluye, no obstante, una salvaguarda para los médicos que ya ejercen en estas especialidades, ya

que aclara que su desaparición como especialidades de Escuela "se entiende sin perjuicio de los

derechos profesionales, y de cualquier tipo, inherentes a esos títulos, así como de su futura obtención por

quienes hubieran sido adjudicatarios de plaza en convocatorias anteriores".
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